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BANCO DEL PICHINCHA CA. 
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CUENCA 20 de October de 2004 Cl 

Mediante comprobante No. -178953616... , el (la) sr. A 

A Ñ DR GONZALO AGE CAN a: 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

para INTEGRACION DE CAPITAL de o - EXAPRINTCIA: DÁ: 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINT ENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
VELA EGU ENSFUIS EDUARDO - an US.$. Del A 

'- ARCE CAMPOS GONZALO +: 1 US$. 

CE: $ BRUNO SANTI +) US$ 
¿J US$. |: 

| US$, |: 

--] US$. k. 
US. |. 

US.$. | 
US.$. 

US.$. 
US.$. | 
usa lo 

us$. |: 

US.$. |: 00 

us$. |. 

“Tuss. | 
US.$. |. 

TOTAL US$. “E:   
OBSERVACIONES: Tasa de interés: :200; 2.0072 de certificado:de: aba: 

a Iculó de in 

ci ¡eE 

  

    

AUT.011 

Hasta aquí el documento Habilitante que aueda in-
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Go RA ALIÓN Y CEDUEACIO e po 
E 

A 
“ARCE CAMPOS GONZALO : 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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A 

0 SN 0 OM GENTRAL DE REGISTRO CNI api 

e ICENTIACACIÓN Y CEDULACIOS. a 

Nu (TOP 0 
CIUDADANIA 

VELA ESUIGUREN-LUIS" EDUARDO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

—a — 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 04-C-DIC-657 del Intendente de Compañías de Cuenca, 

de fecha veinte y siete de octubre del dos mil cuatro, bajo el No. 398 

del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia de 

la escritura publica de constitución de la Compañía: EXAPRINT CIA. 

LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo 

literal b) de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto 

  

del mismo año. Se añotó en el Repertorio con eN. 6.511. CUENCA, 

CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS/MIL CUATRO. EL 

no 
Gr. Remigio Auquiliá Lucero 
Gr, Reqigio Muqu RCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

ARES 

REGISTRADOR. 
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